
 

.FORMATO 1 

EJES ESTRATÉGICOS                                                                                               

1.-   ECONOMICO 

2.-  SOCIAL Y HUMANO 

3.-  SEGURIDAD 

4.-  BUEN GOBIERNO 

 

 

OBJETIVOS GENERALES 

1.-   Pe.  Lograr que el desarrollo económico municipal se vea reflejado en un mejoramiento de la calidad de vida de los tequilenses, mediante 

el fortalecimiento y diversificación de la economía municipal,  la creación de empleos mejor pagados y la generación de oportunidades para 

quien lo desee pueda emprender un negocio. 

2.-  Ps.  Lograr que todos los tequilenses cuenten con las condiciones mínimas de servicios e infraestructura social en un entorno saludable, 

que les motive y les permita alcanzar su desarrollo integral y ser felices. 

3.-  Ps. Lograr un municipio seguro que garantice la protección de la vida y patrimonio de los tequilenses y que ofrezca un entorno tranquilo 

para la convivencia y el desarrollo de sus familias. 

4.-  Pb. Tener un gobierno humanista, eficiente y honesto, que genere los resultados que la sociedad exige. 

 

 



 

Objetivos Estratégicos del Eje Económico 

PeO1. Promover condiciones y estímulos para generar más empleos y mejor remunerados. 

PeO2. Impulsar la consolidación de Tequila como un destino turístico nacional e internacional. 

 

Estrategias del Eje Económico 

PeO1. Promover condiciones y estímulos para generar más empleos y mejor remunerados. 

Para promover las condiciones y estimular la generación de empleos mejor remunerados, se plantean las siguientes estrategias: 

E1. Impulsar la diversificación de la actividad agropecuaria. 

E2. Gestionar la creación de infraestructura hidráulica vinculada a la producción agropecuaria. 

E3. Reorientar el comercio al por menor hacia mercados más rentables. 

E4. Fortalecimiento de la industria. 

 

PeO2. Impulsar la consolidación de Tequila como un destino turístico nacional e internacional. 

Para consolidar a Tequila como un destino turístico nacional e internacional se establecen las  siguientes estrategias. 

E1. Gestionar y crear más infraestructura turística.  

E2. Incrementar la oferta de atractivos, actividades y servicios turísticos. 

E3. Implementar una estrategia de comunicación y publicidad turística. 



E4. Mejorar la señalización de atractivos, servicios y en general la oferta turística del municipio. 

E5. Estimular a los sectores de servicios y manufacturero para que generen más servicios y productos para el turismo y las empresas del sector. 

 

 

Objetivos Estratégicos del Eje Social y Humano 

PdO1. Mejorar la calidad de vida de los habitantes de Tequila. 

PdO2. Reducir los índices de marginación y pobreza del municipio para generar mejores condiciones de oportunidades de desarrollo. 

PdO3. Consolidar un desarrollo sustentable pleno. 

 

Estrategias del Eje Social y Humano 

PdO1. Para mejorar la calidad de vida de los Tequilenses: 

E1. Generar una mayor cobertura de los servicios básicos de vivienda: agua potable, alcantarillado y electricidad. 

E2. Ampliar el porcentaje de prestación de servicios de salud, para que un mayor porcentaje de ciudadanos goce de derechohabiencia. 

E3. Promover las expresiones artísticas para el desarrollo de pleno del individuo. 

E4. Fortalecer la cultura del deporte.  

PdO2. Para Reducir los índices de marginación y pobreza del municipio se establecen las  siguientes estrategias. 

E1. Disminuir las tasas de reprobación y disertación escolares.  

E2. Generar incentivos para coadyuvar a generar una educación de calidad que se traduzca en mayores niveles de aprovechamiento en las prueba de ENLACE. 



E3. Generar mayor ingreso Per cápita en los tequileses para lograr la disminución de la pobreza alimentaria, de capacidades y de patrimonio. 

 E4. Reforzar las políticas públicas de asistencia social para atender a la población más vulnerable. 

 

PdO3. Para consolidar un desarrollo sustentable pleno, se establecen las siguientes estrategias. 

E2. Generación de cultura del cuidado y protección del medio ambiente en la ciudadanía. 

E1. Aumentar la capacidad integrada de gestión ambiental para generar un desarrollo económico a la par del cuidado ambiental.  

E3. Impulsar el uso racionable, equilibrado  y sustentable recursos naturales. 

 

 

Objetivos Estratégicos del Eje de Seguridad 

PsO1. Crear un sistema efectivo de prevención del delito y combate a la delincuencia. 

PsO2. Crear un sistema de profesionalización policial. 

PsO3. Integrar a la ciudadanía en la tarea de mejorar la seguridad pública. 

PsO4. Fomentar la convivencia social sana y una cultura de prevención de desastres entre la ciudadanía. 

 

Estrategias del Eje de Seguridad 

PsO1. Para crear un sistema efectivo de prevención del delito y combate a la delincuencia se establecen las siguientes estrategias: 

E1) Diseñar e implementar un sistema integral de prevención del delito, que cuide el patrimonio y la integridad de los tequilenses. 

E2) Implementar un esquema de prevención, atención y seguimiento de casos de violencia intrafamiliar. 



E3) Establecer un esquema de colaboración interinstitucional que permita dar respuesta efectiva en caso de la comisión de delitos. 

 

PsO2. Para crear un sistema de profesionalización policial se plantean las siguientes estrategias: 

E1) Establecer un programa de formación y capacitación policial. 

E2) Mejorar la infraestructura, las condiciones laborales y equipamiento del cuerpo policial. 

E3) Implementar esquemas de combate a la corrupción. 

E4) Establecer un sistema de información y estadística en seguridad. 

 

PsO3. Para integrar a la ciudadanía en la tarea de mejorar la seguridad pública se establecen las siguientes estrategias: 

E1) Mejorar la confianza de los ciudadanos en su policía. 

E2) Crear programas preventivos donde la ciudadanía tenga un papel preponderante. 

E3) Dotar de información a los tequilenses de manera periódica, que comunique las acciones de gobierno y los resultados en materia de seguridad. 

PsO4. Para fomentar la convivencia social sana y una cultura de prevención de desastres entre la ciudadanía, se establecen las siguientes estrategias: 

E1) Promover entre la ciudadanía una cultura de respeto a los derechos humanos, la integridad física y la equidad de género. 

E2) Garantizar que los espacios públicos y de convivencia social sean seguros,  y libres de sustancias adictivas. 

E3) Establecer una política de cero tolerancia a infractores de reglamentos municipales. 

E4) Crear un sistema municipal de protección civil e impulsar una cultura de prevención del desastre. 

Objetivos Estratégicos del Eje de Buen Gobierno 

PbO1. Fomentar la participación de los ciudadanos en los programas, proyectos y actividades del gobierno municipal. 



PbO2. Mejorar la transparencia gubernamental y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

PbO3. Promover la profesionalización de los servidores públicos municipales. 

PbO4. Tener la confianza de la ciudadanía y mejorar la percepción que tiene esta de sus gobernantes. 

PbO5. Mejorar la gestión y administración del gobierno municipal. 

 

Estrategias del Eje de Buen Gobierno 

 

PbO1. Para fomentar la participación de los ciudadanos en los programas, proyectos y actividades del gobierno municipal se plantean las siguientes estrategias: 

E1) Fomentar la creación de asociaciones vecinales y liderazgos sociales. 

E2) Integrar a las asociaciones de vecinos y organizaciones sociales en proyectos de gobierno. 

 

PbO2. Para mejorar la transparencia gubernamental y la rendición de cuentas a la ciudadanía se establecen las siguientes estrategias: 

E1) Promover el conocimiento en la sociedad sobre sus derechos de información y las obligaciones del gobierno en materia de transparencia. 

E2) Generar esquemas más ágiles, adecuados y periódicos que ayuden al gobierno municipal a informar y rendir cuentas ante la ciudadanía.  

 

PbO3. Para promover la profesionalización de los servidores públicos municipales, se plantean las siguientes estrategias: 

E1) Crear un sistema de profesionalización del servidor público. 

E2) Mejorar los esquemas y procesos de capacitación del servidor público. 

E3) Evaluar el desempeño de los servidores públicos. 



 

PbO4. Para tener la confianza de la ciudadanía y mejorar la percepción que tiene esta de sus gobernantes se establecen las siguientes estrategias: 

E1) Crear esquemas de convivencia y comunicación directa entre gobierno y sociedad. 

E2) Establecer un sistema de evaluación de la percepción ciudadana sobre el desempeño del gobierno municipal. 

 

PbO5. Mejorar la gestión y administración del gobierno municipal. 

E1) Establecer una política de calidad en la atención en todas las dependencias del gobierno municipal 

E2) Evaluar y mejorar los procesos de cada dependencia, centrándolos en la atención de los ciudadanos. 

E3) Establecer un sistema de indicadores por medio del cual se pueda dar seguimiento y evaluar el desempeño del gobierno municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FORMATO 2 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO (S)  

ESPECÍFICO (S) 
ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

1.-   Pe.  Lograr que el desarrollo económico municipal se vea 

reflejado en un mejoramiento de la calidad de vida de los 

tequilenses, mediante el fortalecimiento y diversificación de la 

economía municipal,  la creación de empleos mejor pagados y la 

generación de oportunidades para quien lo desee pueda 

emprender un negocio. 

PeO1. Promover condiciones 
y estímulos para generar más 
empleos y mejor 
remunerados. 
PeO2. Impulsar la 
consolidación de Tequila 
como un destino turístico 
nacional e internacional. 

 

PeO1. Promover 
condiciones y estímulos 
para generar más empleos 
y mejor remunerados. 
Para promover las 
condiciones y estimular la 
generación de empleos 
mejor remunerados, se 
plantean las siguientes 
estrategias: 
E1. Impulsar la 
diversificación de la 
actividad agropecuaria. 
E2. Gestionar la creación 
de infraestructura 
hidráulica vinculada a la 
producción agropecuaria. 
E3. Reorientar el comercio 
al por menor hacia 
mercados más rentables. 
E4) Fortalecimiento de la 
industria. 
 
PeO2. Impulsar la 
consolidación de Tequila 
como un destino turístico 
nacional e internacional. 

 



Para consolidar a Tequila 
como un destino turístico 
nacional e internacional se 
establecen las  siguientes 
estrategias. 
E1. Gestionar y crear más 
infraestructura turística.  
E2. Incrementar la oferta 
de atractivos, actividades 
y servicios turísticos. 
E3. Implementar una 
estrategia de 
comunicación y publicidad 
turística. 
E4. Mejorar la señalización 
de atractivos, servicios y 
en general la oferta 
turística del municipio. 
E5. Estimular a los 
sectores de servicios y 
manufacturero para que 
generen más servicios y 
productos para el turismo 
y las empresas del sector. 
 

 

2.-  Ps.  Lograr que todos los tequilenses cuenten con las 

condiciones mínimas de servicios e infraestructura social en un 

entorno saludable, que les motive y les permita alcanzar su 

desarrollo integral y ser felices. 

PdO1. Mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de 
Tequila. 
PdO2. Reducir los índices de 
marginación y pobreza del 
municipio para generar 
mejores condiciones de 

PdO1. Para mejorar la 
calidad de vida de los 
Tequilenses: 
E1. Generar una mayor 
cobertura de los servicios 
básicos de vivienda: agua 
potable, alcantarillado y 

 



oportunidades de desarrollo. 
PdO3. Consolidar un 
desarrollo sustentable pleno. 

 

electricidad. 
E2. Ampliar el porcentaje 
de prestación de servicios 
de salud, para que un 
mayor porcentaje de 
ciudadanos goce de 
derechohabiencia. 
E3. Promover las 
expresiones artísticas para 
el desarrollo de pleno del 
individuo. 
E4. Fortalecer la cultura 
del deporte.  
PdO2. Para Reducir los 
índices de marginación y 
pobreza del municipio se 
establecen las  siguientes 
estrategias. 
E1. Disminuir las tasas de 
reprobación y disertación 
escolares.  
E2. Generar incentivos 
para coadyuvar a generar 
una educación de calidad 
que se traduzca en 
mayores niveles de 
aprovechamiento en las 
prueba de ENLACE. 

E3. Generar mayor ingreso 
Per cápita en los 
tequileses para lograr la 
disminución de la pobreza 
alimentaria, de 



capacidades y de 
patrimonio. 

 E4. Reforzar las políticas 
públicas de asistencia 
social para atender a la 
población más vulnerable. 

 
PdO3. Para consolidar un 
desarrollo sustentable 
pleno, se establecen las 
siguientes estrategias. 
E2. Generación de cultura 
del cuidado y protección 
del medio ambiente en la 
ciudadanía. 
E1. Aumentar la capacidad 
integrada de gestión 
ambiental para generar un 
desarrollo económico a la 
par del cuidado ambiental.  
E3. Impulsar el uso 
racionable, equilibrado  y 
sustentable recursos 
naturales. 

 

3.-  Ps. Lograr un municipio seguro que garantice la protección de 

la vida y patrimonio de los tequilenses y que ofrezca un entorno 

tranquilo para la convivencia y el desarrollo de sus familias. 

PsO1. Crear un sistema 
efectivo de prevención del 
delito y combate a la 
delincuencia. 
PsO2. Crear un sistema de 
profesionalización policial. 

PsO1. Para crear un 
sistema efectivo de 
prevención del delito y 
combate a la delincuencia 
se establecen las 
siguientes estrategias: 

 



PsO3. Integrar a la ciudadanía 
en la tarea de mejorar la 
seguridad pública. 
PsO4. Fomentar la 
convivencia social sana y una 
cultura de prevención de 
desastres entre la ciudadanía. 
 

 

E1) Diseñar e implementar 
un sistema integral de 
prevención del delito, que 
cuide el patrimonio y la 
integridad de los 
tequilenses. 
E2) Implementar un 
esquema de prevención, 
atención y seguimiento de 
casos de violencia 
intrafamiliar. 
E3) Establecer un 
esquema de colaboración 
interinstitucional que 
permita dar respuesta 
efectiva en caso de la 
comisión de delitos. 
 
PsO2. Para crear un 
sistema de 
profesionalización policial 
se plantean las siguientes 
estrategias: 
E1) Establecer un 
programa de formación y 
capacitación policial. 
E2) Mejorar la 
infraestructura, las 
condiciones laborales y 
equipamiento del cuerpo 
policial. 
E3) Implementar 
esquemas de combate a la 
corrupción. 



E4) Establecer un sistema 
de información y 
estadística en seguridad. 
 
PsO3. Para integrar a la 
ciudadanía en la tarea de 
mejorar la seguridad 
pública se establecen las 
siguientes estrategias: 
E1) Mejorar la confianza 
de los ciudadanos en su 
policía. 
E2) Crear programas 
preventivos donde la 
ciudadanía tenga un papel 
preponderante. 
E3) Dotar de información 
a los tequilenses de 
manera periódica, que 
comunique las acciones de 
gobierno y los resultados 
en materia de seguridad. 
PsO4. Para fomentar la 
convivencia social sana y 
una cultura de prevención 
de desastres entre la 
ciudadanía, se establecen 
las siguientes estrategias: 
E1) Promover entre la 
ciudadanía una cultura de 
respeto a los derechos 
humanos, la integridad 
física y la equidad de 
género. 



E2) Garantizar que los 
espacios públicos y de 
convivencia social sean 
seguros,  y libres de 
sustancias adictivas. 
E3) Establecer una política 
de cero tolerancia a 
infractores de 
reglamentos municipales. 
E4) Crear un sistema 
municipal de protección 
civil e impulsar una cultura 
de prevención del 
desastre. 
 

 

 

4.-  Pb. Tener un gobierno humanista, eficiente y honesto, que 

genere los resultados que la sociedad exige. 

PbO1. Fomentar la 
participación de los 
ciudadanos en los programas, 
proyectos y actividades del 
gobierno municipal. 
PbO2. Mejorar la 
transparencia gubernamental 
y la rendición de cuentas a la 
ciudadanía. 
PbO3. Promover la 
profesionalización de los 
servidores públicos 
municipales. 
PbO4. Tener la confianza de 
la ciudadanía y mejorar la 
percepción que tiene esta de 

 
PbO1. Para fomentar la 
participación de los 
ciudadanos en los 
programas, proyectos y 
actividades del gobierno 
municipal se plantean las 
siguientes estrategias: 
E1) Fomentar la creación 
de asociaciones vecinales 
y liderazgos sociales. 
E2) Integrar a las 
asociaciones de vecinos y 
organizaciones sociales en 
proyectos de gobierno. 
 

 



sus gobernantes. 
PbO5. Mejorar la gestión y 
administración del gobierno 
municipal. 

 

PbO2. Para mejorar la 
transparencia 
gubernamental y la 
rendición de cuentas a la 
ciudadanía se establecen 
las siguientes estrategias: 
E1) Promover el 
conocimiento en la 
sociedad sobre sus 
derechos de información y 
las obligaciones del 
gobierno en materia de 
transparencia. 
E2) Generar esquemas 
más ágiles, adecuados y 
periódicos que ayuden al 
gobierno municipal a 
informar y rendir cuentas 
ante la ciudadanía.  
 
PbO3. Para promover la 
profesionalización de los 
servidores públicos 
municipales, se plantean 
las siguientes estrategias: 
E1) Crear un sistema de 
profesionalización del 
servidor público. 
E2) Mejorar los esquemas 
y procesos de capacitación 
del servidor público. 
E3) Evaluar el desempeño 
de los servidores públicos. 
 



PbO4. Para tener la 
confianza de la ciudadanía 
y mejorar la percepción 
que tiene esta de sus 
gobernantes se establecen 
las siguientes estrategias: 
E1) Crear esquemas de 
convivencia y 
comunicación directa 
entre gobierno y sociedad. 
E2) Establecer un sistema 
de evaluación de la 
percepción ciudadana 
sobre el desempeño del 
gobierno municipal. 
 
PbO5. Mejorar la gestión y 
administración del 
gobierno municipal. 
E1) Establecer una política 
de calidad en la atención 
en todas las dependencias 
del gobierno municipal 
E2) Evaluar y mejorar los 
procesos de cada 
dependencia, 
centrándolos en la 
atención de los 
ciudadanos. 
E3) Establecer un sistema 
de indicadores por medio 
del cual se pueda dar 
seguimiento y evaluar el 
desempeño del gobierno 



municipal. 

FORMATO 3 

 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007 A 

2012   

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2030   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010 

Eje 1. Estado de Derecho y Seguridad   Eje3. Respeto y Justicia 

Eje 4. Buen gobierno   

Eje. 3. Seguridad 

Eje 4. Buen Gobierno 

Eje 2. Economía competitiva y generadora de 

empleos  Economía y Finanzas Públicas

   

Eje 1. Empleo y crecimiento  Eje 1. Económico 

Eje. 3 Igualdad de oportunidades   Eje 2. Desarrollo Social  Eje 2. Social y Humano 

Eje. 4 Sustentabilidad ambiental    

Eje. 5 Democracia efectiva y política exterior 

responsable  

  

   

   

 


